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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462 - Tel. (0223) 474-4281/472-9557 

aedgimdp@speedy.com.ar
Mar del Plata,  12 de julio de 2006

CIRCULAR INTERNA 067/2006

CALIFICACION

DISPOSICION 442/99:

Capítulo II Sistema de Evaluación

El sistema de evaluación consiste en Evaluación Preliminar - art. 6º- (a cargo del Jefe inmediato); Reuniones de Equilibración – art. 7º- (proceso por el cual cada Jefe coordina la revisión y discusión conjunta a fin de unificar criterios, el primer nivel de equilibración está dado por el Jefe de División respecto de los Jefes de Sección y Oficina, idéntico esquema se repetirá en sentido ascendente hasta alcanzar la máxima autoridad competente); Evaluación Definitiva –art. 9º- (concluida la etapa anterior, cada Jefatura determinará la evaluación definitiva de su personal de dependencia directa); Entrevista – art. 10º- (definidas las evaluaciones y con anterioridad a la fecha prevista para la efectivización del primer pago correspondiente a la aplicación de este sistema, la Jefatura directa se reunirá con cada uno de los agentes para comunicarles el resultado de la evaluación, exponer los fundamentos de su desición y acordar las acciones futuras del sempeño del evaluado).

Asimismo, al término de la entrevista se entrega copia de la ficha individual al notificado, pudiendo éste asentar en el ejemplar que queda en poder de la dependencia, su opinión sobre la evaluación practicada (derecho previsto en el art. 10). 

Debe entenderse que el incumplimiento de los requisitos de la “entrevista”, puede dar fundamento a la impugnación del acto de notificación con las debidas consecuencias para el notificador. De allí la conveniencia de dejar expresa constancia en el formulario de calificación de toda observación que se considere oportuna.


Cabe destacar que el plazo de notificación vence el 14/06/06.


Cuando por cualquier motivo, un agente no pudiere ser informado de su calificación en el plazo previsto, la Jefatura arbitrará los medios que considere idóneos para formalizarla, y diferirá la entrevista hasta la oportunidad en que las circunstancias así lo permitan (art. 11).


La falta de notificación de uno o más agentes no interrumpirá los procesos de liquidación y pago de los respectivos regímenes de jerarquización (art. 11).
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